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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA DE CARGA 
PESADA ASOPESABLOQ S.A. EN LIQUIDACIÓN 

ANTECEDENTES.- La COMPAÑIA DE CARGA PESADA ASOPESABLOQ S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, fue declarada disuelta mediante Resolución nro. SCVS.IRA.2016.072 
de 17 de marzo de 2016, inscrita en el Registro de la Propiedad Municipal Inmobiliaria y 
Mercantil del cantón Latacunga el 28 de marzo del mismo año. 

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de reactivación de la 
COMPAÑIA DE CARGA PESADA ASOPESABLOQ S.A. EN LIQUIDACIÓN, otorgada 
ante la Notaria Segunda del cantón Latacunga, el 24 de abril de 2017, ha sido aprobada 
por la Intendencia Regional de Ambato, mediante Resolución nro. SCVS.IRA.2017.112 
de 27 de los mismos mes y año. 

EXTRACTO 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 
los señores Vicente Fabián Llumiluisa Mera y Nicolás Pita Lema. Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en Latacunga, provincia de Cotopaxi. 

Se comunica al público que la COMPAÑIA DE CARGA PESADA ASOPESABLOQ 
S.A. EN LIQUIDACIÓN, se reactivó por escritura pública otorgada ante la Notaria 
Segunda del cantón Latacunga, el 24 de abril de 2017. Fue aprobada por la Intendencia 
Regional de Ambato, mediante Resolución nro. SCVS.IRA.2017.112 de 27 de abril de 
2017. 

Ambato, 27 de abril de 2017. 
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